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ORDENAI{ZA MUI{ICIPAL N' 6lO.MOCC

Et ALCALDE DE LA IIUIIICIPALIDAO DISÍRITAL DE CERRO COLORAOO:

C€ffo Colorado, 24 de abrildel 2026.

pefsoneria de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡mj€nto de sus ines, que goza de autonomía politica,
I y adminisfativa en los asuntos de su competenc¡a y tienen como fnalidad la d€ repressnlar al vecindar¡o, promover la
proslac¡ón de los serv¡cios públims y el d€sanollo ¡ntegral, sosten¡ble y aínónico de su circunscripoó¡.

POR CIJANTO:

E¡ Concejo de ¡a Mun¡cipalidad oistrilal de Cerro Colorado, en Sesión Ordinar¡a N' 007-2026-ñIDCC de fecha 16 de abri¡
del2026 trató la propuesta de otdenanza municipalque otorga b€n€ficios para la regula zación ds licencias de hab¡litación uóana y
lic€ncias de edificac¡ón en el distrito de Cerc Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4unicipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194' d€ la Conslitución Politica del Eslado y los artículos I
y ll de¡ Titulo Prel¡minar de la L€y Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es el goblerno promotor det desaÍo¡o tocal, con

".';**"];'iiq*,'t-;
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I Que, elarticulo Vlll del Tilulo Preliminat d€ la Ley Org ánica de ¡,l unicipalidad€€, LeyN'27972, deiermina que losgobiernos
locsles €stán sujetos a las l€yes y disposiciones que, de manera general y de confomidad con la Constitución polilica de peru, reqlan
las activ¡dades y funcionam¡ento del Sector públ¡m; as¡como a las noínas técnicas referidas a los s€rvicios y bienes públicos, y a los
sislemas administrativos del Estado qu€ por su naturaleza sonde observancia y cumplimiento obligato;io Las competeniias y
tunc¡ones especitcas munic¡palss se cumplen en armonla mn las polilicas y plan€s nacionales, reg¡onales y locales de d€sarrollo.

Que, en el num€fal8 delartlcu¡o 9' de la Ley Orgánicb de Munic¡palidades, Ley N'27972, estab¡ece que corresponde al
Concejo Munic¡pal aprobar, modilicar o derogar las ordenanzas y dol'ar sin efecto los acuerdos.

Que' €l articulo 40' de la Ley 0rgán¡ca ds L'lunicipal¡dades, Ley N' 27972, delinea que tas ordenanzas municipates son
las normas de carácter g€neral de mayor jerarquia en la esfuclura normat¡va municipal, por med¡o de las cuales se aprueba la
organ¡zación intema, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las maleras en las que la mun¡ciDalidad
tiene compelencia normaliva.

Que, el sub numeral 3.6 del numeral 3 dsl articulo 79' de la Ley Orgánica d€ Mun¡c¡pal¡dades, Ley N. 27972, determina
que son tunciones especiic6 exclus¡vas de las munic¡pal¡dades distritales en maleria de organ¡zación del espac¡o fsico y uso del
suelo' normar, regulary ototgar autorizac¡ones, derechos y licencias, y real¡zar la fscal¡zac¡ón de habilitacionss urbanas, construcc¡ón.
remodelación o demolición de inmüebles y declaratorias ds fabrica entre ofos.

oue, 8l artlculo 30'de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edil¡caciones, Ley N. 29090, precjsa que tas
habililaciones uóanas y las edif¡caciones ejecutadas, también pueden ser regularizadas de foma ind¡v¡dual o continúa por las
munic¡paljdades, observando los proced¡m¡entos y requ¡s¡tos establecidos en el R€gl¿menlo de L¡cenc¡as de Habilitac¡ón Uóana y
Licencias de Edifcac¡ón y pueden ser desarrolladas s¡empre que cumplan con la nonnalividsd vigente a la fecha de su conslrucción
0, en caso que sea más favorab¡es, con la normat¡va v¡gente.

oue' 6l numeral 82.1 del articulo 82" del Reglamento de la Ley de Regulación de Hab¡litaciones Uóanas y de
Edilcaciones' aprobado con Decrelo Supremo N" 029-2019-VIVIENDA, contempla que las ed¡licac¡ones ejecutadas, sin la
corespondient€ licencia, son fegularizadas por las municipalidades, siompre que cumplan con la nomal¡vidad v¡genie a la fecha de
su mnstrucción o, en caso que sea más favorable, @n la nomativa vigent€.

Oue' mediante iñfome lécnico N' 018-2026-ACBA-SG0P-GDUC-¡/DCC, de f€cha 20 de febrero dst 2026, Especialista
Tecnico en Licencias de Editicación, remite el proyeclo de ordenanza que olorga benefcios para la regularización de licenc¡as de
ed¡ñcaciones, para su aprobsión en sesión de concejo.
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Que, con informe técnico N' 032-2026-SGGiSG0P-GDUC-[¡oCC, defecha 20 de f€brero de|2026, elEspecialista Técnico

Sup€rvisor de obras Prjvadas, realizado el análisis a la propuesta de la norma municipal presenlada, efectúa algunas precisiones al

proyecto de ordenanza pueslo a su consideraciÓn.

Que, a lravés del informe N' 240-2026-SGPHU-GDUC-[¡DCC, de fecha 24 de f€brero del 2026, el Sub Gerenle (e) de

Planeamiento y Hab¡litac¡ones Uóanas, manmesb que ha verilicado que, durante la vigencia de la ordenanza l\¡unicipal N' 599-

2025,[¡DCC, el número ds habilitacion€s urbanas lram¡tadas bajo la modalidad de regularjzac¡ón se ¡ncrementÓ aproximadamenle en

un 70 %, ev¡denciándose un aumento €n el ingreso de expedientes; sin embargo, al habeEe extinguido su vigencia, la Sub Gerencia

de Planeamienlo y Hab¡litacione-s Uóan6 se encuentra impedida de adnilira trám¡te nuevas sol¡c¡tudes de regularización, pese a la

demanda sostenida exist€nle Dor Darte de los vecinos del disirilo. Señalando, asimismo, que la pem¡slencia d€ esta s¡tuación genera

la impositil¡dad de canalizar de manera adecuada los procedimientos administralivos vinculados a la reguladzación de habilitaciones

uóanas, lo cual resulta contario a los obietivos de ord€namiento teÍiioial y formalización urbana que persigue la gestión municipal,

en ese sentido, rem¡te la propuesta de noma munic¡pal para la reguladzación de licencias de habil¡tación urbana y gdifcac¡ón.

Que, med¡ante informe lécnim N' 109-2026-SG0P-GDUC-|V0CC, de lecha 23 de febrero del 2026, del Sub Gorente de

Pivadas, anota que el proyecto de ordenanza se ha desarollado con sujeción al marco normativo vigonte.

Que, con ¡nloÍne legal N' 092-2026-ABG.ll-AJFM-SGCCUEP-GDUC, d€ lecha 26 de mar¿o del 2026, la Abogada de la

Gerencia de Catastro, Contro¡ Urbano y Espacio Público evalusndo las solicitudes escritas y verbales pr€sentadas por los

adminisÍadoc que expresan su preocupación y ¡equieren de una noÍma que les permita regularizar sus @nstru@¡ones, asi como la

necesidad socioeconómica de la población y las repercuslon€s pos¡tivas enlorno a un desarrollo inl€gral sostenible para el distrilo,

concluye que la ordenanza propuesta se encuentra conforme a ley.

Que, a través del infoÍne N' 01742026-GDUC -MDCC, de fecha 27 de mazo del 2026, la Gerenle de Desarrollo Urbano

y Cataslro, ratiica elconlenido del proyeclo de norna y sol¡c¡ta su aprobación porelconcejo municipal.

Que, med¡anie informe legal N'001'2026-EL-GAJ-|\40CC, de fecha 13 de abril del 2026, la Especial¡sta Legal d€ la

Gerencia de Asesoria Jur¡dica ind¡ca que la noÍma municipal planteada se encuentra enmarcada dentro de la mmpetencia y

obligaciones que debe asumireste gobiemo localpara elordenamiento leÍitoñal del distrito, por lo que, desde elpuntode vista legal,

es factible su aprobación, máxime si con esta se promueve medidas inlegrales que permitirán ordenar el crecimiento uñano del

distrito, as¡ como garantizar su adecuada planificación, lo que reducirá la infomal¡dad y asegurará el acceso a sB¡v¡cio públicos en

áreas formalizadas.

Qu€, con proveldo N' 142-2026"GAJ-MDCCC, de fecha 13 de abril del 2026, dsl Gerente de Asesoía Juridica, otorga

confomidad al infoíne legal N' 001-2026-EL-GAJ-MDCC.

En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Conc€jo Municipal, luego del debate sobre el asunlo materia del

presenle en Sesión de Concejo Ordinaria N" 007-2026-MDCC, por UNANIMIDAD, so emile els¡gu¡ente:

ORDENANZA MUIIICIPAL OUE OIORGA 8EI{EFICIOS PARA LA REGULARIZACIÓI¡ DE LICENCIAS DE HAEILITACIOT{

URBAI,¡A Y LICEIICIAS DE EDIFICACIÓI{ EN EL DISTRITO DE CERRO COLOMOO

TITULO I

GEi¡EMLIOADES

ARTICULO ,I". OBJETO.

Regularizar las edificaciones yio habililaciones urbanas que hubieran sido ejecutadas por los propietarios y/u otros, s¡n contar con la

respetiva licencia.

ARTICULO 2". ORGANOS COMPETENTES.

Los órganos competentes para llevar a cabo el procedimiento previsio en esta norma municipal, sonl
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a. La Gerencia de Desarollo Urbanoy Calastro r€solverá en primera instancia, teniendo como apoyo lécnico la Sub Gerencia de

Planeamiento y Habil¡taciones Uóanas y la Sub Gerencia de Obras Privadas.

b. La Gerencia l¡unicipal, se pronunciará sobre estos procedimientos en segunda y ültima inslancia administlativa.

ARTICULO 3'. SUJEÍOS OE REGULARIZACIÓN.

podrán acogerse a los benefc¡os establecido6 en Ia presente noma, todas las personas naturales y/oiuridicas que sean propletaíos,

usufructuarios, superl¡ciarios, concesionaios, tilulares se una servidumbre o de una afectación en uso y quien cuenla c{)n derechos

ciertos para llevar a cabo obras de habililación uóana y/o edifcación, respecto del predio materia de la solcrtudl qus hayan ejecutado

habilitaciones uóanas y/o edificaciones s¡n la licencia respectiva hasta la publicac¡ón de la presente norma municipal, deb¡endo para

talfin cumplirmn los requisitos exigidos en las noínas u rbanisticas vigentes, sus reglamentos, modifcaciones y lamnten¡das ¿n este

dispositivo lEal.

4". VrGE¡rCtA.

El plazo de v¡frencia de la presenle Ordenanza será de noventa (90) d¡as calendario, contados a partir del dia siguiente de la

publicación en el diario encargado de las publicaciones iud¡c¡ales del distrito iudic¡alde Arequ¡pa

ARTICULO 5'. REGLAS GENERALES.

5.1 La normativa a apl¡cars€ para la evaluación de estos procedimientos es el Dscfeio supremo N' 006-2017-VIVIENDA, que

aprueba et Texto ún¡co Ordenado de la Ley N' 29090 y el oecrelo Supr€mo N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el

Roglamento de L¡cencias de Habilitac¡ón Uóana y Licencias de Edificac¡ón. asimismo, se tendrá en cuenta lo normado en el

Reglamento Nacionalde Edificaciones y en la presente ordenanza,

El proc€d¡miento admin¡strativo de regularizac¡ón tiene un plazo de tre¡nta (30) dlas hábiles contados a partir de la fecha de

ingreso del expediente.

La oresentación delexDediente se hará en la Mun¡cipalidad D¡stritalde Cero Colorado, via mesa de part€s, ún¡camente de

forma presencial, debiendo el administfado d€ cumplircon los r€quisitos s€ñalados en la pfesente ordenanza,

Ingr€sado el expediente por mesa de partes, esla lo remite a la Sub Gerenc¡a de Planeamiento y Habilitaciones Uóanas o la

Sub Gerencia de Obras Privadas, óqanos administrativos qu€, a través de su personal técnico adminisfativo propuesto, t¡ene

la responsabil¡dad de realizar la r6v¡s¡ón y evaluación integral del cumplimiento de todos Ios requisilos de las sol¡c¡tudes que

presentan los administrado6, en una sola oportunidad y en un sólo docufnento6 formular lodas las obse.vaciones y los

requerim¡entos que cor8spofldan. Se incluye en esle pro€edimiento, el rssultado de la inspección ocular y las verificaciones

técnicas y administrativas que correspondan.

Siemore que no eristan observaciones, o eslas sean levantadas y/o subsanadas en su total¡dad, la Gerenc¡a de Desarrollo

Uóano y Catasfo emithá la resoiuc¡ón de aprobacjón sustentada en los informes técnicos de 18 SubGerencia dePlaneamiento

y Habilitaciones Uóanas o de la Sub Gelencia de Obras Privadas

La resolución de regular¡zac¡ón que expida la Gerenc¡a de Desarollo Urbano y Catastro debe aprobar la habilitación uóana y

la recepcjón de obras, edificación y la conlormidad de obra y declafaloria de edif¡cac¡ón, respectivamente, o en conjunto según

coffesponda.

Las edif¡cac¡ones mate a de¡presente pfoceso de ¡egulañzac¡ón, quese encuentren ubicados en predjos quet¡enen resoluc¡Ón

de Recepción de obfa de Hab¡litación urbana, a solicitud del administrado s€ procederá en el mismo acto con la emisión de la

conformidad de obra y Declaratoria de Edifcación fespectivai siempfe y cuando, sea venfcable dicho acto administativo, asi

mmo no existan adeudos pendienles de pago sobre las multas administrativas

áffiü,,rft
\"o"*qd
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OE LAS EDIFICACIONES

ARTICULo 6., REOUISITOS PARA SOT.ICITAR tA REGULARIZACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIONES EJECUTADAS.

1 . Formulario ú n¡co de Edifcación - FUE, en tres {03) iuegos orig¡nales, deb¡d amente suscrilos por el administrado y, en la sección

que corresponda, por el profesional tesponsable, en el que s€ debe consignar la infomación n€cesaria al procedimiento que

se requiere iniciar.

2. FUE -Conform¡dad de Obra y Oeclaratoria de Fábrica;en tres (03) ju€gos orig¡nales, dsbidamente suscritos por eladm¡nisfado

y, en la sección que coresponda, por el prof€s¡onal responsable. Para el caso de edilcaciones que se encuentren torminadas

a nivel de casco hab¡table.

7.

En el caso que el adminislrado no sea el propielario del predio, debe presentar la docum€ntación que acredile que cuenta con

derecho a edilicar. oe s€f una pefsona iufid¡ca, Declafación jurada del apoderado o representante legal, mnsignando partida

registral y asiento de insctipción de la vigencia de podet.

Autorización de laJunta d€ Propietarios, para regulañzaciones deinmuebles con unidades inmob¡liarias de propiedad €xclusiva

y propiedad común, siempre qu€ esta se encuentre inscrita ante €l R€gistro de Predios. De no eslar inscrita 0 n0 estar

actualizada la J unta de Propietarios y siempre que elproyecto nocontravenga las normas vigentes,los parámetros uóanisticos

y edmcatorios, asicomo las condiciones desgguridad y funcionami€nto, se presenta un documenlo suscrito por mayoria simple

de los prop¡etarios autor¡zando la eiecución de las obras.

Documentación técn¡ca, fmada pol el pmfesional c,onslatador, compuesta por:

- Plano de ubic¿ción y localizac¡ón del lole. Según Fomalo Oficialy Norma Técnica GE 020 del RNE

- l!¡€moria descriDtiva de arqu¡leclura.

- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Según Normas Técnicas s€gún RNE.

- Memoria y Planos de segufidad y Evacuac¡ón, como parte de la Esp€c¡alidad de Afquiteclufa, firmadoe y sellados por el

profesional tesponsable y eladminisfado, de serelcaso (lllodalidad B) Según Noma Tócnica d6lRNE

Carta de seguridad de obra, d€bidanente sellada yñrmada por un ingeniero civ¡lcol€gi8do y hab¡litado la cual deberá contenel

pronunciamienio delestado de la edifcación y cumplimienlo del RNE.

Declaración jurada debidamente sellada y firmada por un ¡ngen¡ero civilcolegiado y habil¡tadoiunlo con eladminisfado donde

se acredile documentalmente elfunc¡onamionto de las instalaciones eléctdcas, sanita as y/u oilas, asi como, la conexión a la

red pública. En caso, la ed¡icac¡ón se encuentre en casco rolo, no se exige la declaración jurada, pero se deiará constancla de

las obras faltantes en la l€soluc¡ón respectiva.

para regularización de r€modelac¡ones, ampliaciones o demoliciones, mpia del documento que acredite la declaratoria de

fábf¡ca o de edificación, con sus respectjvos planos en caso no haya sido expedido pof la municipalidad; en su defecto, copia

del Certiicado de Conformidad o Finaliza€ión de Obra, o la Licenc¡a de obra o de Edifcación de la constlucción €xistente qu€

no es mateia de regularización. Para tal caso, los planos de Arquitectura deben conlener:

- Plano de levantam¡ento de la edificación existente; que gralique los elementos: eliminados o demolidos' ampliados yio

remodelados.

- Plano de la edif¡cac¡ón resultante.

En el caso que el pred¡o esté sujeto al reg¡men de prop¡edad exclusiva y propiedad común se adiunla mpia del Reglamento

Intemo y el plano de independizac¡ón coÍespondi€nte a la unidad inmobiliar¡a visado por SUNARP

En caso de demoliciones totales o Dafciales de edif¡caciones cuya declafatoia de fábdca se encuentre ¡nscrita en el Registfo

de Pred¡os, se acredita que sobfe slbien no recaigan cargasy/o gfavámeneslen su defecto, pfesentarla autorizac¡ón deltitulaf
'10.

de la carga o gfavamen.
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11, Certifcado de al¡neamiento vigente, expedido porla Municipal¡dad Distritalde Ceno Colorado, de ser el caso; aplica para todas

las modalidades.

Para los casos de edficac¡on€s en modalidades C y D, deberá presentar:

- Memoria y planos de seguridad y evacuación, como parte de la especialidad de arquitectura, imados y sellados por el

profesional responsable y 8l adminislrado.

- Edifcaciones del sector salud, educación, estaciones de combustible y otras actividades especiales, deb€rá anexar la

autorizac¡ón previa del Ministerio o sector respectivo. Asimismo, para las edficaciones de actividades especiales, deberá

adjuntar Certiicado de Compal¡bilidad de Usos otorgado por la Municipalidad Dist tal de Ceno Colorado.

- Estudio de impaclo ambisntaly/o vial, cuando la normatividad vigente lo requiera.

13, Archivo dig¡tal de la documentación técnica.

del comprobanle de pago por derecho de tÉmite.

-.':i"t-";ja
?@u*,'ou ¡
'^'\^o'tt-"qd

15. Cop¡a del comprobant€ de pago por concapto la multa administrativa por consfuccjón s¡n licercia lal cunpl¡n¡enlo del pago

pú concepto de nulta eslüá sujeto a la cal¡ñcac¡ón y determinár;¡ón det árca térnica de la Sub Gercncia de Obras Ptivadas)

En caso la rcgulatizac¡ón presentada sea en las núal¡dades C y D, debeñn, adenás presentat copia del reibo de pago

eleduado en el coleg¡o prcles¡onal pot derecho de Íev¡s¡ón.

ARf ICUL0 7". PROCEDIMIEiÍ0.

Elprocedimi€nto administrativo de regularización deedifc€ción está sujeto a la admisión, evaluación y aprobación de la regularización

de edifcaciones eiecutadas sin contarcon Liceflcia de Ed¡icac¡ón, leniendo un plazo máximo para resolver de treinta (30)dias hábiles'

debiendo Dresentarsu expediente conforne a los requisitos de la present€ Ord€nanza

7.1 PARA LAS MODALIDADES A Y B (EVALUACIÓN REALIZADA POR LA MUI{ICIPALIDAD).

a. Ingresado el gesd¡ente por mesa de partes de la mun¡cipal¡dad, esta lo rem¡te a la Sub Gerenc¡a de Oblas Privadas,

órgano administrativoa lravés del cual el personal técnico tend rá la ragponsabilidad de realizarla revisión de 106 tequisitos

establecidos en la presente Ordenanza en un plazo máximo de cinco (05) dias hábiles, debiendo en una sola oportunidad

y en un solo documento fomular todss las observac¡ones y 16 requerimientos qus mnespondan'

b. En caso el expediente presente incumplim¡ento d€ requisitos, se mmunicará al adminislrado a efecto que proceda con

subsanarlos en un plazo máximode dos (02)dias hábilss, bajo apercibim¡ento de declarar la improcedenc¡a de la solic¡lud.

En caso elex9ediente cuente con requisitos completos, la Sub Gerencia de obras Privadas realiza la ¡nspecciÓn ocular a

f¡n de vefficar que la edificación ejecutada coresponda con los planqs pfesentados, realiza la lgvisión de cumplimiento

de normativa ed¡licatoria y ufban¡sl¡ca emite el inlorme correspondienle. El plazo máximo pafa que el verilicador

administrativo de la Sub Gerencia de Obras Privadas emita su informe de Primera Revisión junto al de VedlicaciÓn por

Inspección oculaf, es de diez {10)d¡as háb¡les compulados a paflir deldia siguienle de presentada la documentación 0e

existir imped¡menlo de fealizar la inspección oculaf la Gefencia de Desarollo uóano declafara la improc€denc¡a del

irámite administrativo.

En caso de dictamen "Coflform6", mediante Carta se emplazará al administtado para que reahce el pago por concspto de

multa adminisirat¡va, el mismo que deberá ser cancelado en un plazo no mayor a cinco (05) dias hábiles Habiendo

verificado e¡ cumplimiento del pago en su totalidad, el áfea técn¡ca emitirá el informe conespondiente de aprobaciÓn para

laemisióndela licenc¡ade Regularización, en un plazo no mayotde cinco(5)días hábiles, siendo la Gerencia de oesatrollo

uóano y catastro quien emitúá la Resolución de Regulafización de Edmcación, debiendo el funcionafio municipal,

des¡gnado para talfn, sellaryfirmar tod6 los documentos técn¡cos

e.Encasodedictamen"Noconforme"'se|eotorgaa|administradounp|azoquince(15)díashábi|espafasU
observaciones advertidas, suspondiendo el plazo del procedimiento adminisfativo lJna vez present4 'esirbct!d

íiWW'e
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subsanaciones, elmmputo delplazose reanudará desde elmomento en que fueronfomuladas, deb¡endo eláreatécnica

de la Sub Gerencia de Obras Pivadas, en un plazo no mayor a d¡ez (10) dias hábiles, realizar la rev¡s¡ón y emisión del

inlorme corespondiente.

f. Oe no presenlar las subsanaciones a las obseryaciones forÍruladas en el plazo indicado o luego de la segunda revisión

con d¡clamen "No Confome', si no se subsana de forma salisfactoda o de no adjunlar el rec¡bo por pago de mulla

administrativa, será la G€renc¡a de oesarollo Uóano y Cataslro quien declarará la improcedencia de la solicitud.

,{orAsr

- Se procrsá gue, parc la rcguladzrc¡ón de ticenc¡a, esta deberá rcal¡zaFje sobrs /as obras veifrcadas en infome de

vetificac¡ón da ¡ns¡Éfc¡ón úulat, debiendo d¡fe.lsf.rc¡arse de cuahu¡1t otro tránite do Denolic¡ón, Anpl¡ación y/o

Ranodelac¡ón oue mod¡f¡aue la ed¡ñcación.

- Los plszos fiados pot nona expresan son impnÍqables, sa/vo disposlciiin h abilitante en contrcio

La autuidad con¡Étents puede otoryat pñffog, a ios piazos €slabi6cldos pa rc la aduaciÓn de pruebas o pan Ia enis¡Ón

de ¡nlomes o didánenes, cuando ast lo solicítüt anles de su venciniento los adninistados o los lunc¡onaios,

respect¡vanento. La pñtroga es conce//ida por únic| vez, no deb¡€ndo excedor los d¡az (10) dlas háb¡16s. Ten¡éndose

ned¡ante dec¡s¡ón exprasa, que á{luella alecle dercchos de terc€l'os, signpro que el plazo no haya s¡do petiudhado pol

causa inpulable a qu¡en lo solio,la y s¡enprc.

En caso el adn¡n¡stñco se acoia 8t frccc¡onan¡ento de pago de nulta, debüá rcalDar el pago en 6l plazo y forma

establec¡do, bajo aperc¡b¡niento que su sol¡c¡tud seÍá declarcda ¡nprccedente y 3¡n derecho a la devoluc¡Ón del pago

etúuado.

7.2 PARA LAS MODALIDADES C y 0.

lngresado elexpedients por mssa de partes de la municipalidad esta lo remite a la Sub Gerencia de obras Privadas,

órgano administrat¡vo a través del cual el personal técn¡co tendrá la responsabilidad de realizar la revisión de los requisitos

establec¡dos 6n la presente ordenanza en un plazo máximo de c¡nco (05) d¡as hábiles, dsbiendo en una sola oporlunidad

y en un solo documenlo lormular todas las observaciones y los requerimientos que corespondan

En caso el expediente presenle incumplimiento de requisilos, se comun¡cará al administlado a efeclo que proceda mn

subsanarlos en un plazo maximo de dos (02)dias hábiles, bajo apercibimienlo de declarar la improcedenciade lasolicitud.

En caso el exped¡ente cuente con requisitos completos, la Sub Gerencia de obras Privadas realiza la inspección ocular a

fn de verifcar que la odifcación €jecutada coresponda con los planos presentadoG y smite elinforme corespond¡ente. El

plazo máximo para qus €l verifcador ad ministrativo de la Sub Gerencia de Obras Privadas emila su informe de Verifcación

por Inspección Ocular, es de cinco 105) dias háb¡les. De existir imped¡menlo de realizar la inspección ocular la G8rencia

de D€s¿rollo tJóano declarara la improcedencia deltrámite adm¡nistlativo.

De dat cumplim¡ento a los requ¡s¡tos y no presenlar observsciones el expediente se elevará a la Comisión Técnlca para

su revisión y gvaluac¡ón. El plazo máx¡mo para que la Comisión Técnica emita su diclam€n, ten¡endo en cuenta la opinión

del delegado Ad Hoc, de coresponder, es de cinco (05) dias hábiles.

En caso de dictamen "Conforne', med¡anle Carla se emplazará al adm¡nistrado para que realice €l pago por concepto de

multa adm¡n¡strativa, el mismo que deberá ser cancelado en un plazo no mayol a cinco (05) diat hábiles Hab¡endo

veilicado elfllmpl¡miento del pago en su tolal¡dad será la Gerencia de Dssarollo Uóano y Catasfo qu¡en €mitirá la

Resolución de Regularizac¡ón de Edificac¡ón, debi€ndo €l fu ncionario municipal, designado para lallin, sellar y firmar lodos

los documenlos técnicos.

En caso de dictamen'No Conforme", se notifca al administrado el acta de diclamen con las obs€Ívaciones, olorgándole

un plazo de d¡ez (10) dias hábiles para subsanadas: presentada la subsanación de forma satisfactoria, se reanuda el

cómDuto del Dlazo, en tal caso la comisión lécnica emitirá su dictamen en un plazo no mayor a cinco (05)dias hábiles

De no ptesentaGe las subsanaciones a las obs€ryaciones lornuladas en el plazo indicado o, luego de la segunda levisión

con dictamen No Conforme, si no se subsana de lorma satisfacloria, la Gerencia de Desartollo Urbano y Catastroleclara

ta improcedenqa de ta solicitud. 
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ARTICULo 8., FLEXIBILIZACIÓN DE PARAMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS.

8.1 OCUPACIóN DEL RETIRO MUNtCtpAL: Cuyo procedimiento ds aprobación con el único fin de acceder a su licencia deberá

de cumplir coni

a. Exoneración de pago de mulla, cuando se compruebe retiro 0.00 ml en elcertificádo de alineamiento

b. Pago de multa equivalente al 20% del valor de la Unidad lmpositiva Tributar¡a (en adelanle, Ulf) vigente, cuando se

compruebe que la construcción ¡nvade el reüro estipulado en el certifcado de parámetros urbanísticos y edificatorios.

8.2 VOLADOS N0 AUTORIZAOOS: Cuyo procedimiento de aprobación con elúnicof¡n de acceder a su licencia deberá decumplir

con:

de pago de mulla, cuando se compruebe el volado coresponde a alero o elemento decorativo de hasta 0 30

m; a partirde 2.30 m de alluratomado delnivelde la vereda; previa presentación de Certiñcado de Alineamiento mn retiro

0.00 ml.

b. Pago de multa equivalente al 250lo del valor de la UIT vigent€, cuando se compruebe que el volado invada via pública con

r€lac¡ón a los estipulado en elcerlil¡cado ds parámetros urbanisticos y edifcalorios y que el mismo no deberá ser mayor a

0.50 nl: a pali de 2 30 m de altura.

c. No proc€de a este benefc¡o en 106 casos de volados que nocumplan con lasdistancias minimas de seguridad mn respeclo

a las red€s públicas de electricidad de med¡ana a alta lensión por 8l íesgo 8lécfico que ello implica.

8.3 INCUMPLIMIEI{To DE% DE AREA LIBRE: Cuyo proc€dimiento de aprobación con elúnicofin de acceder a su l¡cencia deberá

de cumplir con:

a. Presentación de una memoria dascriptiva debidamente visada por el arquitecto que contenga fundamenlos técnicos

idóneos que sustenten la ocupación del área l¡bre, que revelen que el área decl¡nada como libre es idónea para

prcporcionar al inmueble cond¡c¡ones minimas requeridas de iluminación, asoleamiento y venlilación de los espacios

circundanles.

b. El pago de multa para el caso de lotes en esquina y/o encajonados, cuando la ocupación del área libr€ se encuentÍe

comprend¡da de:

.Á DE AREA LIBRE PAGO DE n,LTA

27.A-mo/r, 20 %de 1 UIT vigenle

21%-26%, 25 Yode 1 UIT vigenle

16%m%, 50% de 1 UIT vi!¡enie

0% -15"/o 100 % de 1 UIT vigEote

lNCUMPLltillENlO OE POZO DE ILUMINACIÓ : Cuyo procedimienlo de aprobación con el ún¡co fn de acceder a su licencja

deberá de cumpl¡r con:

a. Pago de multa de 20% de UlT, los pozos d€ iluminación qu€ tenga menos de lo eslablecido en la normatividad vigenle,

podrán ser regularizados mn un ancho minimo de 1.80 m por ambos lados y solo hasta (5) pisos' lo cual será bajo

responsabilidad única y exclusiva del propietario.

b. Para acc€der al b€nefcio descito elexpediente de regularización deberá ployectar elcenamiento d€lpozo de iluminación,

en todos los niveles, en todas las colindanciascon predios privados, con paramenlos opacos (drywall, ladrillo, policarbonalo

opaco) a fin de dar solución al reg¡stro visual con prop¡edad€s colindanles. La ejecuc¡ón del ceramiento descfilo es

obligato a para la emisión de la resolución de regularización de licencia de edifcaciÓn.
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8.S INCUMPL|Ii ENTO DE ESIAC|oI{AMIENTO: Cuyo procedimiento de aprobación con el único in de acceder a su licencia

deb€rá de cumplir conl

a. presentación de memoria descriptiva debidamente visada por el arquitecto, y que conlenga las justitcaciones del uso de

estacionamientos según lo establecido en 6l certificado de parámelros uóanisticos y ed¡fcatorios, cuya información es

evaluada técnicamente.

b. Los inmuebles que por naturaleza de la topografia con acceso vehiculal restdngido o sean inaccesibles y no puedan

cumDlir mn el requerimiento de estacionamientos en los palámetros uóanisticos' no será exigible

c. para los que tengan défcit de este requerimiento, podrán ser realustados a un (01)eslacionam¡enlo cada lres (03)

unidades de viviendas, siempre y cuando mediante'Carta Compromiso" se obliguen a realizar el alquiler de predios a una

distancia no mayor a 300.00 m de la ediñcac¡ón que orig¡na el défcit, debiendo electuar el pago de una multa equ¡valente

al 15% d€ la Ulf vigente, por cada uno de los eslacionami€ntos en infracción con relación a lo eslipulado en el cedmcado

de parámetros urbanisticos y ediñcatorios.

En zonas comerc¡ales se podrá aceptar par¿ levantar eldéfcitde estacionamiento elalquiler en establecimientos cercanos

a la edificación maleria de regulañzación, documenlo que debe ser legalizado y/o elevado a registro públims, cancelando

el 35% de la UIT v¡gente.

para el caso de edifcac¡ones que se encuenfen teminadas o a n¡vel de casco hab¡table, y su trámits de regularizaciÓn

permile otorgarle la Conform¡dad de Obra y Declaratoria de Edifcación, deb€rá adiuntar documento de aÍendamienlo de

estacionamiento(s) debidamente legalizado.

Las €scaleras Ddncioales de acc€so a las edifcaciones podrán ser regularizadas segÚn como s¡gue:

a. En caso de viviendas multifamiliares, de hasta 5 pisos, las escaleras que tengan menos del ancho normativo establec¡do,

hasta 1.OO metro de ancho, podrán s€r rsgularizados siempre y cuando cu€nten con una memoria de cálculo y sustenlo

técnico conlorme al RNE suscrilo por arquitecto co¡egiado, en donde se acredite que el ancho de la €scalsta es suliciente

para la evacuación de los ocupantes de la €difcación, mnsiderando el uso y el aforo

b. En caso de edficaciones de otros usos (comercio, mixto, ofic¡nas, etc.), de hasta 7 pisos,las escalerás quetengan menos

del ancho normativo establecido, hasta 1.00 metro de ancho podrán ser r€gularizados siempre y cuando cuente con un

informe favorable de un inspectot técnim de seguridad de edifcaciones ITSE'S, o adjuntando el certil¡cado lfSE, de nivel

de riesgo medio, en donde se acrsdite que el ancho de la €scalera es suiciente para la evacuac¡ón de los ocupantes de

la ediicac¡ón, mns¡derando el uso y el sforo; dichos documentos serán €valuados por la comisiÓn técn¡ca 0 quien haga

d€ sus veces provio a la aprobación del expedient€.

c. En cualquiera de los supuestos descritos lineas a ba el administrado deberá pagal una multa equivalente al 200/0 de la

UIT vigente, como mulia adicional por la inftacc¡ón comelida. A la vez, deberá pres€ntar Declaración jurada de

fesponsabil¡dad ante cualquier eventualidad que pudiera ocurir a causa de este incumplim¡ento, suscrila poÍ el

administrado y el profesional responsable.

Los pasos y confapasos de la escalera que no cumplan con lo establecjdo en el RNE, y lengan menos de los l¡mites

establecidos podrán ser reguladzados con los m¡smos requisitos y metodologi¿ descrita €n el numeral anterior. El adminislrado

deberá pagar una multa equiválente al 200/0 de la UIT v¡gente, como multa adicional por la infracción comelida, debiendo

adjuntar Declaración ju rada de rosponsab¡lidad ante dmlqu¡er eventualidad que pud¡era ocurir a causa de este incumplimiento,

suscrits por sl admin¡strado y el profesional responsable.
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8.8 ALTURA GENERADA pOR CONSOLIDACIóNr Para edifcaciones con incumplimi€nlo de altura de ediicación, podrán ser

regularizadas hasta mn un (0'l) piso adicional al ¡ormativo establecido en €l PDM 2016-2025 yio en 6l Plan de oesarrollo

l¡etropolitano vigentol siempre y cuando el predio mat€ria de regular¡zación este ub¡cado en una manzana consolidada con

edificaciones pre existentes con altuÍas mayores a las dispuestas en el PDIV (mas del 500/o de los predios de la manzana)'

circunslanc¡a que deberá ser acred¡tada mediante la presentación d€r suslento técn¡co suscrilo por arquitecto, plano de la

consolidación existente y regisfo fotográfico del perfil urbano preexistenle, además de pagar una multa ascendente a 01 lJlT
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vigent€. Este beneicio no es aplicable para la Zona Residenc¡al Densidad Eaja (RDB), Zona de Reglamentación Especialde

Valor Patrimonial Paisajistico (ZRE-PP) o su equivalenle,

ARf f cuLo 9...BE EFtctos.

9,1 El archivo del procedimiento administrativo sancionador se aprobará cuando sl administrado haya obten¡do su l¡cencia de

edifcación en vias de regularizac¡ón.

9.2 Pagos diferenciados por derecho de trámite modalidad (A, B, C y D). (se considera el monto de la UIT vigente):

rosA¡:irAo oE¡Ecfloo€ TMrm

100/ourr

20%utr

c 25%UtT

D 35%Urf

Acogimiento a ffaccionamiento de deuda (02 paftes - total plazo de 30 dias cslendarios pafa pago), consideÉndose mmo

primer pago el 60% de multai En caso 6l administado se aco¡a al fraccionamienlo de pago d€ multa, d€berá realizar el pago

en elplazoyforma establecido, baio apercibim¡ento que su solicitud serádeclarada implocedent€ y sin derecho a ladevoluciÓn

del pago efectuado.

Pago por lncumplimiento ds ParámeÍos Uóanisticos y Edificatorios y otros Aspectos Nomat¡vos

En r€lación a las multas, los vecinos cereños se harán a acreedor€s a los incentivos señalados en els¡gu¡ente cuadroi

Nota: Et valor de la obra seÉ calcutado en base a los vatorcs un¡taios vigentes a la fecha de 18 prcsentstr,¡ón del expú¡ente

ARTICULO I O'. IMPEDIMEI{TOS.

A efectos de la presenle Ordenanza Llun¡cipalse encuentran €xcluidasi

10.1. Las propiedades que se encuentren vis¡blemente en malestado

9.3

9.4

9.5

-e
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2.0 % del vslor de la obra, cuando el valor de la obra sea ¡gual o m€nor a S/ 250'000 tlu

2.5 % del valor de h obr¿, cuando el valor de la obr¿ sea mayor a Si 250'000 00 hasla 500 m0 00

3.0 0/6 dgl valor de h obra, cuando el valor de la obra sea mayor I S/ 500,000 C{

3.5 % d8lvabrde la obr¿ (pard edmcac¡ones USO MIXrO: VIVIENoA- COMERCIO)

4.5 % del valor ds la obra (Dara edillcácior€s de otos usos)

5.5 0/6 del valor de la obra

25% delvalorde la Ufi, pa€ demoliciones total€s hasta 03 pitc

25%delvalorde la UlT, Datr demolic¡ones parcial€s hasla 03 pis06.

1 0{o/6 de 01 UlT, para dernol¡cbnes totsles hasta 05 pbos que cu€ntan con semisÓtano yio sótano

100% d€ 01 UlT, para demol¡cion$ parcial€s hasta 05 pbG que cuentan con sembólano y/0 sótano

NO'IA:
1) Según et al¡cuto 39. det &cato swrcÍa N" 029-2019-VwIENDA, et valü de la rald es equ¡vabnle hasla el l0% del

ialor de ta ún a regularizar lomando et üonedio de /os valo€s unif¿[os oi?clá,6s de edifrcacbn a la bcha & su ei66uci6n'

2) Et lr)nlo de mufta señalado será apticado @n postedotidad a l8 evaluac¡ón del expdiente (d&larda l8 pt@edenc¡a y

prcv¡a auloizac¡ón de la SG'P).
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